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Ŝ̂NUWERO (32) FECHA

-̂ -.. r *  t s
. f*  S

.i. % 1DO

^7 ^  FECHA D E  F*UBL!C !OAO

r  3  L.,-. í---

(B? ) C L A N tR C A C tO N  [NTERW ACtOM AU

[s*J T ÍT U L O  D E  L A  !N V E N C !O N

"LISTON PARA GUILLOTINAS DE IMPRENTA Y ARTES GRAFICAS"

^ . . . . .
^̂ SOUCfTANTE (S)

D. .'OSE MARGALIOA PUY

. * * . * . . .
* * . *
* * * *

DOMíCíLíO DEL SOL(C!TANTE .

RAMON ALGO, 45 bajos izqda. -  BARCELONA 27

3̂) [NVENTOR <ES'

0 T IT U L A R  (E S )

<9REPRESENTANTE

0. MIGUEL FERNANDEZ LOAYSA PINZON

MOO. 320*
8.479 M.=.M./bd

UWB A  * U T tU C E SE  CO M O  PR íM E R A  P A G !N A  DE LA  M EM O R)A



( 2 )

10

15

20

25

La presente memoria descriptiva tiene como f in  la  declara­

ción del objeto sobre e l  cual ha de recaer e l p r iv ile g io  de explotación indus­

t r ia l  y comercial exclusivo en e l  te r r ito r io  nacional de un Modelo de U tilidad 

de acuerdo con la  vigente Legislación sobre Propiedad Industrial, que como e l  

enunciado indica se trata  de "LISTON PARA GUILLOTINAS DE TMPRENTA Y ARTES GRA­

FICAS."

El presente invento versa sobre un listón  que colocado en 

una regata o canal característico que posean las  gu illo tin as u tilizadas en im­

prenta o artes gráficas amortigua e l  golpe de la  cuch illa  deqpués de haber, por*
* * e *

tado e l pepel.

Las gu illo tinas son muy empleadas en artes grá ficas para -

todas aquellas funciones de corte, aprovechando lo s  efectos del peso de la  cu—
+  *  *

ch illa  que al in c id ir  sobre e l papel colocado debajo de su corta presiona *est&
a

yendo a anclarse en una regata de que dispone en la  base soporte de la  gu íílo -
.  * *

Lj.na * * * * *
* ** .

Frecuentemente en dicha regata se colocan papeles o 'metiera 

que aunque logran lo s  deseados efectos de mortiguación no aseguran e l adecuado 

frenado la  cuchilla y esta puede trepe zar con Bl soporte de hierro produciendo 

la  consiguiente rebaba, en la  misma con lo  cual e l  destrozo ocasionado puede -  

lle g a r  a ser de dimensiones considerables.

Para solucionar dichos inconvenientes la  presente invenci­

ón preconiza un nuevo listón  que ha sido diseñado de ta l modo que logra unas — 

características constructivas y funcionales que le  hacen especialmente indicado 

para la  mencionada función de frenado aventajando a los  conveneionalee del mis­

mo tipo ya que elimina de una manera clara los  inconvenientes antes mencionados
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Dicho lis tón  se constituye en una t ira  de sección rectangu­

la r  y ondulada longitudinalmente que colocada dentro de la  regata encaja en a l l í  

debido a sus ondulaciones, permitiendo además sacarla con fa c ilid a d  dado l e a -  

espacios lib re s  que quedan comprendidos entre la s  lin eas  para le las que define 

dicha regata y los  bordes de dicha t ir a .

Por otra parte antes de efectuar e l  corte la s  gu illo tin as  

3oseen un pisón que ^ r is io n a  e l papel con la  fa c ilid a d  de obtener un eortB lim­

pio sin desplazamientos del papel. Dicho pisón aprisiona asi mismo e l  lis tón  -
******

Dreoonizado con lo  cual produce un lig e ro  qslastamiento del mismo que Mqqda, a
* *

*  *  *  *

enderezar e l lis tón  con lo  cual e l corte que pueda provocar la  cu ch illa  en .e l -  

mismo resu lta ligeramente paralelo a l lis tón  evitando as í que e l  agarre de *la -

cu ch illa  se produzca exclusivamente en determinados puntos de la  ondulación, cof
! * * *

¡lo cual la  res istencia  del lis tón  dism inuiría grandemente provocando e l  co íte
)
idel mismo.

. - *
El lis tón  preconizado se r e a liza  en un m aterial p lá s tica *-

*  *  *

¡res isten te a la  ciza lledura que permite la  obtansión de dichas t ir a s  o lic ion es  

con un proceso de fabricación sen c illo , en cantidades comerciales, con u ó 'A in i- 

mo coste de fabricación y con una sen c ille z  de rea lización  innerente en este -  

3reducto.
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Para mayor compresión del presente invento en e l  plano ad­

junto hacemos una representación esquemática de su u tiliza c ión , no siendo en ab 

soluto lim ita tiva  y susceptible por e l lo  de las  modificaciones accesorias que 

no a lteren  las  características esenciales.

La figura 1 representa una v is ta  an planta del lis tón  pre ­

conizado colocado er. la  regata de la  gu illo tin a .
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La figu ra  2 es una v is ta  en p e r f i l  de la  disposición -

an terior.

Según e l s ign ificado de la  invención y de acuerdo con 

la  rea lizac ión  practica  representadas e l lis tón  f ) preconizado se constituye 

en una t ir a  de sección rectangular que presenta longitudinalmente una serie  de 

ondulaciones, realizado preferentemente en un m aterial p lástico  res isten te a la  

cizalladura.

Dicho lis tó n  (1 ) se coloca en una regata (2 ) que poseen 

la s  gu illo tin as  usadas en artes g rá fica s  de modo que las  ondulaciones de.tjiqho
a *

f 1 * * * *
lis tó n  permiten su fá c i l  colocación y extracción dB la  misma regata (.2J.

Encima de dicha regata la  gu illo tin a  posee un pisón de

apriete (4 ) y una cuch illa  (3 ), colocándose e l papel (5 ) a cortar debajo de am—
+  *  *

bes, se aprisiona previanvsnte con e l pisón (4 ) con la  finalidad de no perm itir 

un desplazamiento del papel (5 ) que produciría un coste irregu la r.
.  *  *

Este ^risionam iento a fecta  generalmente a l l i s t ó n .^ )  

colocado en la  regata ( 2 ) y provoca un e33ancimiento del m aterial que le  -obüAga 

a enderezarse ligeramente con lo  cual aunque e l lis tó n  sea ondulado la  itttAÜLn- 

c ia  de la  cuch illa  ( 3 ) es aproximadamente para le la  a los  bordes de l lis tón  e v i­

tando a s i la  ruptura a l corte de es te .

Descrita suficientemente 3a naturaleza de l presente in ­

vento, as i como su rea lización  indu stria l, sólo cabe añadir que en su conjunto 

y partes constitu tivas es posib le in troducir cambios de forma, materia y dispo­

sición  en cuanto ta la s  a lteraciones no supongan \"riación  sustancial del mismo

El so lic ita n te , a l amparo de los  Convenios Internacio­

nales sobre Propiedad Industria l, se reserva e l derecho de extender esta -
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demanda a lo s  países extranjeros, s i  fuera posib le reivindicando la  misma prio ­

ridad de la  presente so lic itu d .

N G -T A

El Modelo de U tilidad que se s o lic ita  como nuevo en -  

España, por veinte años, de acuerdo con la  vigente Legislación sobre Propiedad 

Indu stria l, deberá recaer sobre "LISTON PARA GUILLOTINAS DE IMPRENTA Y ARTES 

GRAFICAS".

R E I V I N D I C A C I O N E S

1- Listón para gu illo tin as  de inprenta y artes g rá fica s , 

10 ^caracterizado porque presenta un cuerpo de sección rectangular y longitudinal —
* w *

mente ondulado, que, colocado en la  regata in fe r io r  a la  cuch illa  amortigua e l 

golpe de esta una vez cortado e l papel, mientras que dichas ondulaciones fjermi-
w * w

ten una fá c i l  colocación y extración del mismo, a l mismo tiempo que e l  p iá  '  de
* w* * *

la  gu illo tin a  a l aprisionar e l papel empande ligeramente e l m aterial s in té tico

15 !de que esté formado e l  lis tón  enderezando éste de ta l modo que la  incidencia de
* * . .

la  cuch illa  se produce ligeramente parale la  a lo s  bordes del mencionado lis tó n  

de amortiguamiento.

2- "LISTON PARA GUILLOTINAS DE IMPRENTA Y ARTES

GRAFICAS"

2Q ! Según queda sustancialmente descrito en la  presente

memoria descrip tiva  que consta de se is  hojas mecanografiadas por una sola cara 

acompañada de sus correspondientes dibujos.
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